
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, mayo veintiséis de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso Fijación de Cuota Alimentaria   

Demandante  Eliana Marcela García Pacheco  

Demandado Carlos Marino Torres Benítez  

Radicado 05001-31-10-011-2021-00107-00 

Instancia Única  

Decisión Traslada Excepciones – Reconoce 

Personería     

 

 

                                        De las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada se corre traslado a la parte demandante por el término de 

tres (3) días, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 391 

CGP, término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas. 

  

 

                                         Por otro lado, en virtud del poder otorgado por 

la parte demandada, se reconoce personaría a la doctora Erika Nathalia 

Ospina Moncada con TP 238882 para que la represente, en los términos del 

poder conferido, con las facultades establecidas en el artículo 73 y siguiente 

del CGP.                                          

     

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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